
REPÚBLICA DE COLOMBIA
Rama Judicial

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO
ITAGÜÍ

Código: F-ITA-G-09  Versión: 03

Diez de octubre de Dos Mil Veintidós

AUTO SUSTANCIACIÓN
RADICADO N° 2021-00328

En el proceso Ordinario Laboral de primera instancia, promovido por NIDIA MARÍA

RÚA OSPINA en contra de KOBA S.A.S, en atención al pronunciamiento realizado

por la parte actora respecto de la prueba de oficio aportada por la demandada, se

requerirá nuevamente a la sociedad KOBA S.A.S para que aporte si cuenta con

ellas las planillas de horario de la demandante entre el 1° de mayo de 2019 y el 20

de septiembre de 2020, tal y como se dispuso en la audiencia celebrada el día 25

de julio de 2022, pues como lo advierte la parte activa lo aportado son las novedades

de nómina, documentos que no compadecen con lo pedido.

NOTIFÍQUESE

PAOLA MARCELA OSORIO QUINTERO
JUEZA

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO. CERTIFICA:
Que el auto anterior fue notificado en ESTADOS Nro. 171

Hoy 11 de octubre de 2022 a las 8 a.m.
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